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iÉdnistratidn grovíncíal 
DWacidn Provincial 

de León 
Orden del día para la sesión ordi
naria que celebrará esta Corporación 
el día 27 de Septiembre, a las doce de 
la mañana en primera convocatoria, 

y 4S horas después en segunda 
1 Acta sesión 30 Agosto 
2 Concesión recurso n i v e l a d o r 

varios Ayuntamientos ejercicio 
1958. 

3 Solicitud servicio Españo l Ma
gisterio ]• cesión gratuita AAmbu-
lancia. 

4 Id. subvención Congregación H i 
jas de María. 

5 Id. aumento estancias Hospital 
Villafranca del Bierzo. 

6 Id. Ayuda económica D. Pascual 
Mediavilla. 

7 Id, carro invá l ido D. Ramiro 
Vidal. 

8 Id. donativo Convento Vil loría 
de Orbigo. 

9 Presupuesto extraordinario ca
rretera provincial Torre a M u 
rias de Paredes. 
Sentencia Tr ibuna l Supremo re
curso contencioso-administrati-
vo Sres. Rodr ígáñez y Sánchez 
Guerra, sobre arbi t r io carbones 
minerales. 
loforme desarrollo r e c a u d a c i ó n 
arbitrios Agricultura y Ganade 

. na, años 1954, 55 y 56 
14 Certificaciones de ( 

ras. 
obra y factu-

13 Solicitud Auxi l ia r D . Manuel 
loribio Lemes, licencia Curso 
estudios Instituto A d m ó n . Local 

U L ono haberes. 
excedencia voluntaria un 

jno Peón Caminero, Teodoro 

Id. D.a Agueda Alvarez Bermú-
16 ' ?cumulac ión pens ión , 

golicitud ayuda económica doña 
remedios Sarmiento, huér fana 
Maestro Nacional D . J e r ó n i m o . 

17 Expediente ag rupac ión munic i 
pios Oencia y Corul lón, sostener 
Secretario c o m ú n . 

18 I d . anex ión Armunia y San An
drés Rabanedo al Municipio de 
León 

19 Solicitud Ayuntamiento Valde-
fresno ayuda cons t rucc ión casa 
derruida. -

20 Expediente enlace Avenida Fa
cultad Veterinaria con el C- V. de 
Adanero a Gijóo. 

21 I d . ampl i ac ión casilla vivienda 
paso nivel C. V, Castropodame, 

22 Solicitud Ayuntamiento Valde-
samario ayuda recons t rucc ión 
puente r ío O m a ñ a . 

23 Expediente dec la rac ión urgen
cia r epa rac ión C. V. Boña r a So-
t i l los . 

24 I d . cruce l ínea telefónica cami
no vecinal Tabuyo del Monte a 
Palacios de la Valduerna. 

25 I d . id . Polvoredo a Tarna. 
26 Expedientes cruce CC. V V . 
27 L i q u i d a c i ó n obras cons t rucc ión 

C. V. Cabrillanes a P e ñ a l b a de 
Cilleros. 

28 Adjudicac ión Concurso becas. 
29 Construcciones escolares Muni

cipios Cand ín . 
30 Solicitud Hermandad Labrado

res Almanza subvenc ión Centro 
In seminac ión Ar t i f ic ia l . 

31 I d . i d . Jefe Delegación especial 
de Pesca y Caza de León, suelta 
alevines de truchas sobre r ío 
Esla. 

32 Propuesta sobre adqu i s i c ión se
mentales bovinos. 

33 Solicitud sociedad R i o m o n t e 
subvenc ión cazadores a l imañe -
ros. 

34 Decretos de la Presidencia. 
35 Seña lamien to de sesión. 
36 Ruegos y preguntas. 

León , 24 de Septiembre de 1957.-
E l Secretario P. S., Francisco Roa 
Rico 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . _ 
Hago saber: Que por D. Fél ix Po

blac ión Poblac ión , vecino de Boñar , 
se ha pry¿entado en esta Jefatura el 
día tres del mes de Junio de 1957, a 
las once horas diez minutos, una so 
l ic i tud de permiso de invest igación 
de c a r b ó n (H), de cuatrocientas 
pertenencias, l l a m a d o «Vegares», 
sito en el paraje Las Cuevas de 
Armada, del t é rmino de ^Vegamián 
y Lodares, Ayuntamiento de Vega-
mián ; hace la des ignación de las c i 
tadas cuatrocientas pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la sala de m á q u i n a s 
de la central Hidroeléct r ica que la 
S, A. Hidroeléctr ica San Antonio 
posee en las Cuevas de Armada. Des
de dicho punto, en d i recc ión Sur, 
quince grados Oeste se m e d i r á n dos 
m i l metros y se colocará la primera 
estaca; desde ésta, en d i recc ión Este 
quince grados Sur, se m e d i r á n dos 
m i l metros y se co locará la segunda 
estaca; desde ésta, en d i recc ión Nor
te quince grados Este, se m e d i r á n 
dos m i l metros y se co locará la ter
cera estaca; desde ésta, en d i r ecc ión 
Oeste quince grados Norte, se medi
r á n dos m i l metros, quedando cerra
do el pe r ímet ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.606. 
León, 24 de Agosto de 1957. — Ma

nuel Sobrino. 3450 
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Ayuntamiento de 

Ponferrada 

De conformidad . a lo acordado 
por el Ayuntamiento pleno de P0n. 
ferrada, en ses ión de once de Juii 
del corriente año , be anuncia licita 
ción para provis ión mediante con
curso, del cargo de Gestor Recauda
dor Afianzada, de los arbitrios mu" 
nicipales, y que es tá regulado, según 
el acuerdo plenario de referencia 
por las siguientes 

B A S E S: 
Primera. —Para optar al cargo de 

Gestor se requer i rá ser Español, ma
yor de edad, hallarse en la plinitud 
de sus derechos civiles y políticos 
carecer de antecedentes penales y 
no estar incurso en las incapacida
des e incompatibilidades enumera
das en el capí tu lo 3.° (artículos 36 y 
siguientes) del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, y por acuerdo específico de 
la Corporac ión se considerará in
compatible el cargo de Gestor Re
caudador con empleados municipa
les con parentesco dentro del tercer 
grado civi l , del Ayuntamiento de 
Ponferrada en sus secciones o de
partamentos de Intervención y Ar
bitr ios. 

Segunda.—El plazo de presenta
ción de instancias finalizará a los 
veinte días contados desde el si
guiente al en que aparezca el anun
cio de es tás bases en el Boletín Ofí-
cial del Estado, que se publicará 
t amb ién en el de la Provincia, y las 
proposiciones serán presentadas con 
independencia de las solicitudes, en 
pliego cerrado, reintegradas legal
mente y durante las horas labora
bles de días hábi les . 

Tercera . -El Gestor garantizará 7 
r e s p o n d e r á de una cantidad mínima 
de r ecaudac ión que se fija en las 
cantidades siguientes: Para el año 
1958. pesetas 828.987; para 1959, 
870.437; para 1960, 913.959; para 1961, 
987.046, y para 1962, 1.C85 751 pese
tas, debiendo verificarse los ingresos 
en la Caja municipal por dozabas 
partes, y cada una de éstas dividida 
en dos partes iguales que tendrán 
efectividad en la Depositaría, una 
de ellas el día 15 y otra el día 25, am
bas de cada mes, o en los días in
mediatamente anteriores si los sena-
lados fuesen festivos. . 

Cuarta - L a gestión y afíanzamien 
to . tendrá una duración de cint^ 
años , que empeza rá a c0^arsef.f/ 
día primero de Enero de 1958 y tei 
m i n a r á el día 31 de Diciembre " 
1962, teniendo este último term n 
el ca rác te r de fatal, siendo 
mente necesario para la con,1; éa 
ción el acuerdo expreso de prorrJa 
entre las partes, y en cuyo caso ^ 
prór roga no p o d r á exceder u c 

ano. 
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Ouinta.—El concursante ofrecerá 
1ac cantidades a que se refiere )a 
R e tercera por cada uno de los años 

l alza. Y para tomar parte en el 
Lacurso es obligado ingresar en la 
P positaría municipal, Caja General 
V pepósitos, o en una de sus sucur-
ales, como fianza provisional la 

rantidad de veinte m i l pesetas, y el 
ue resulte adjudicatario vendrá obli 

Hado a constituir una fianza definiti
va de ciento cincuenta y seis m i l dos
cientas seis pesetas. 

Sexta.—Para poder concursar y 
con la solicitud, el aspirante a Ges
tor hará declaración de reunir todos 
los requisitos a que se refieren los 
extremos seña lados en la base p r i 
mera, y se obligará a presentar la do 
cumentación justificativa correspon 
diente, si resultare adjudicatario, 
dentro de un plazo de treinta días 
contados desde el siguiente al de su 
designación, e igualmente acompa-
ñará la solicitud del resguardo de 
haber depositado en la Caja muni 
cipa! la fianza provisional. 

Séptima. —El adjudicatario queda 
obligado a administrar con toda es 
crupulosídad la cobranza de los si 
guientes arbitrios: 

A) Derechos sobre el consumos 
de carnes frescas, saladas y aves. 

B) Arbitrio sobre bebidas de to-
da.s clases. 

C) Derechos de entrada en la Ciu
dad de artículos de todas clases so 
metidos a fiscalización en las orde
nanzas de exacciones. 

D) Inspección Sanitaria. 
La exacción de los derechos que 

preceden, y que el Gestor ha de ad
ministrar, se h a r á exactamente con 
sujeción a las tarifas de ¡as respec 
tivas ordenanzas aprobadas por el 
Ayuntamiento, y que es tén en vigor 
en cada uno de los a ñ o s de durac ión 
de este convenio. 

Octava.—Siendo el Gestor respon 
sable único del ingreso en Arcas mu
nicipales de las cantidades señala 
das como mín imo de recaudac ión , 
se le reconoce la facultad exclusiva 
de nombrar libremente para el res 
éuardo del impuesto, el personal que 
«stime pertinente; bien entendido 
qué este personal no t e n d r á otro ca 
*ácter municipal que el resultante 

revestimiento de la autoridad ne
faria para el ejercicio de su fun 
^on, pero en todo lo d e m á s , inclu
so haberes, garant ías y beneficios so
piés, etc. serán de la exclusiva 
cuenta, responsabilidad, derecho y 
p a c i ó n del gestor que los de
signe. 

deíl0AVena,"~E1 Personal de plantilla 
1 Ayuntamiento, correspondiente 

lección de Arbitr ios , pa sa r á a 
"s mmediatas ó rdenes del Gestor, a 
gfepción del Sr. Administrador y 
n ju rador actualmente en funció-
esta K Personal de plantilla a que 
cara Se re^ere' conservará su 

cter de empleado municipal, y 

será retribuido con los sueldos re 
glamentarios por el Gestor afianza
do, el cual para la efectividad de la 
r e m u n e r a c i ó n de este personal in 
gresará la totalidad de haberes y 
emolumentos que por todos concep 
tos les correspondan en la Caja mu
nicipal el día veinte de cada mes. al 
objeto de que sean pagados al per
sonal por la Deposi tar ía General y 
por medio de las n ó m i n a s corres 
pond íen t e s en el mismo día que es té 
s eña l ado para el pago de haberes a 
todo el personal de la municipalidad. 

Décimc».—Queda Obligado el Ges 
tor nombrado a satisfacer los gastos 
de todas clases que ocasione el Con 
curso, tales como anuncio, reinte 
gro de expedientes e impuestos y 
gastos de au tor izac ión de escritura 
públ ica , e incluso el pago del i m 
puesto de Derechos Reales que pue
da resultar al liquidar el contrato en 
la correspondiente oficina estatal 

Undéc ima.—Los cometidos recau 
datorios que ha de realizar él Gestor 
se a justarán a lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Local, Reglamento de 
Hacienda, Estatuto de R e c a u d a c i ó n 
y d e m á s disposiciones con ellas re 
lacionados. 

DécimOsegunda.—El Gestor debe
rá llevar los libros que seña la el Re
glamento de las Haciendas Locales, 
que se rán fiscalizados por la Depo 
sitaría e In te rvenc ión de fondos del 
Ayuntamiento, debiendo practicar 
liquidaciones generales los días 30 
de Junio y 31 de Diciembre de cada 
año . 

Décimotercera .—El Gestor, que go
zará de todas las prerrogativas que 
le señala el Estatuto de Recaudac ión , 
será auxiliado en el orden guberna
tivo de cuanto precise y que tienda 
a la mejor efectividad de las l iquida 
clones y cantidades precedentes. 

Déc imocuar ta — El Gestor perci
birá un sueldo de trece m i l pesetas 
anuales, por todos conceptos, ade 
m á s del premio de r ecaudac ión que 
se fija en la cantidad exacta que su 
ponga el 50 por 100 del exceso sobre 
las cantidades m í n i m a s que venga 
obligado a recaudar. 

D é c i m o q u i n t a . — L a C o r p o r a c i ó n 
subroga en el Gestor designado la 
facultad de concertar con los contri
buyentes, cuando ello resulte benefi 
cioso, las cuotas recaudatorias, pero 
la aprobac ión de los proyectos de 
concierto que haga el Gestor, s e r á n 
de la exclusiva facultad del Ayun
tamiento. 

Décimosexta .—El Gestor nombra
do t endrá la plena responsabilidad 
de su gestión por actos u omisiones, 
así como la del personal a sus ó rde 
nes, y las faltas en que incurra se rán 
sancionadas con multas de ciento a 
mi l pesetas. 

Décimosépt ima.—El contrato se rá 
rescindido por incumplimiento del 
Gestor de las obligaciones que se 
marcan en el mismo, o por la decla

rac ión de responsabilidades que re
glamentariamente procedan y que le 
se rán exigidas en la forma legal. E n 
estos casos el Gestor r e s p o n d e r á 
con la fianza y todos sus bienes de 
las cantidades pendientes y de los 
perjuicios originados. 

Décimooctava ; —Deberá observar 
el Gestor en su trato con los con
tribuyentes el m á s exquisito compor
tamiento, aclarando dudas y expli
cando los conceptos tributarios que 
le interese el contribuyente, 

Déc imonovena . —La poses ión del 
cargo t e n d r á lugar en el m á x i m o 
plazo de treinta d ías siguientes ai de 
su nombramiento, y siempre des
p u é s de haber formalizado la fianza 
definitiva. 

Vigésima.—El Ayuntamiento po
d rá designar de su seno un señor 
Concejal para el ejercicio de funcio
nes fiscalizadoras cerra del referido 
Gestor, pudiendo inspeccionar e i n 
tervenir las operaciones relativas a 
la contabilidad, 

Vigésimoprirríera.—El Gestor res
pe ta rá los acuerdos municipales que 
se rfefieran al aforo del vino de los 
cosecheros, cuando por és tos se de
duzca por mermas el 12 por 100 de 
las existencias y vendrá obligado a 
conceder depós i to a todo cosechero 
que lo inste y reúna las condiciones 
exigidas para estas concesiones; y si 
se alterase en alza.o en baja las ta r i 
fas de las ordenanzas municipales o 
se suprimieran los derechos de algu
na especie, se a u m e n t a r á o dismi
nu i r á proporcionalmente el importe, 
de la cantidad que como recauda
ción m í n i m a deba ingresar el Gestor. 

Vigés imosegunda .—En cada fiela
to y en la propia oficina .del Gestor, 
cuya ins ta lac ión necesariamente ha 
de estar en local distinto de la ol ic i -
cina de Arbi t r ios municipales, se 
llevará un libro registro de reclama
ción, para que los contribuyentes 
formulen las que estimen pertinen
tes, y de las que se produzcan el 
Gestor remi t i rá copia exac tá a la A l 
caldía. Igualmente en todos los fie
latos se rán expuestas al púb l i co las 
tarifas legales de la deuda vigente, y 
el Gestor no p o d r á reclamar canti
dad alguna por los aforos q u e 
realice. 

Vigésimotercera . — E l Gestor Re
caudador designado, q u e d a r á obl i 
gado a formalizar su compromiso en 
escritura públ ica , con arreglo a las 
disposiciones vigentes. 

Vigés imocuar ta . —Las solicitudes 
de los aspirantes que no acepten ín 
tegramente estas bases, s e r án recha-
zacas, y la C o r p o r a c i ó n se reserva 
el derecho de no adjudicar el con
curso cuando lo demanden los inte
reses colectivos, y para la adjudica
ción t e n d r á la C o r p o r a c i ó n munic i 
pal facultades discrecionales, atem
peradas a la mejor p ropos ic ión no 

• exclusivamente económica , s i n o 



t a m b i é n de facilidades recaudato
rias, personalidad del Gestor, etc. 

Vigés imoquinta . —La a p e r t u r a 
de pliegos se efectuará a l a s 
doce horas del día siguiente hábil . 
al en que termine el pla/.o del 
a n u n c i o a que se refiere la 
base segunda. Se cons t i tu i rá en el 
Sa lón de actos del Ayuntamiento la 
mesa, presidida por el Sr. Alcalde y 
los Tenientes de Alcalde miembros 
de la Comisión Permanente y el Se
cretario del Ayuntamiento. Después 
de abiertos los pliegos y de recoger 
las observaciones o reclamaciones 
en sesión secreta, remi t i rán informe 
circunstanciado de solicitantes y 
proposiciones. 

Vigésimosexta.— La adjudicación 
definitiva se h a r á por el Ayun ! 
tamiento Pleno, previa libre aprecia-} 
ción de mér i tos y circunstancias, 
siendo el fallo emitido e inapelable. 

Vigés imosépt ima.—En todo lo no 
previsto en estas bases regirán como 
supletorias la Ley de Régimen Local 
vigente y sus Reglamentos, especial
mente los de Hacienda, Contrata
ción municipal, Estatuto de Recau
dac ión y d e m á s disposiciones de 
aplicación general. 

Ponferrada, l í í de Septiembre de 
1957.—El Alcalde, (ilegible). 
3751 N ú m . 1.044.-861,00 ptas. I 

ASiioísíraEiÉ fie josíüia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
Fidel G ó m e z de Enter r ía y Cama-

zón, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

declarativo de mayor cuan t ía a que 
se h a r á mér i t o luego, se dic tó la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

Sentencia.—En Ponferrada a vein
te de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta y siete.—El Sr. D . Manuel 
Alvarez Diaz, Juez de Primera Ins
tancia de este Partido, habiendo vis
to los autos de juicio declarativo de 
mayor cuant ía , seguidos sobre res
cisión de operaciones particulares, 
a instancia de D * Josefa Merayo 
González, mayor de edad, viuda, de
dicada a sus labores y vecina de 
Dehesas, contra D.a Segunda Mera
yo González, asistida de su marido 
D . Isaac Martínez Macías , mayores 
de edad, propietarios y vecinos de 
Dehesas, D . Pedro Merayo Gonzá
lez, mayor de edad, propietario y de 
la misma vecindad, D . Leandro Me
rayo González , propietario y vecino 
de Flores del Sil, y D.a María Osorio 
Sol ís , mayor de edad como el ante
rior, viuda, propietaria y vecina tam
bién de Flores del Si l . Estando de
fendida la ac tóra por el Letrado don 
Bienvenido Alvarez Martínez y re 
presentada por el Procurador D. Ra
m ó n González Toral Defendió a los 

demandados D. Pedro y D. Leandro 
Merayo González , el Letrado D. Tel-
mo Barrios Troncoso, r ep resen tán 
doles el Procurador D. Pedro B an
co Ortie y luego, por fallecimiento de 
éste, el t a m b i é n Procurador D. Ma
nuel Feijoo Sotomayor Quiroga. La 
demandada D.a María Osorio Solis 
estuvo defendida y representada, 
hasta la prác t ica de la prueba, por 
el Letrado D. Manuel Alvarez de la 
B r a ñ a y Quiroga y el Procurador 
D. Mario Nieto Taladriz, quienes ce
saron, voluntariamente, en la defen
sa y represen tac ión , respectivamen
te, y como no fueron sus tu ídos , se 
dec laró rebelde a tal demanda. La 
demandada D.a Segunda Merayo 
González, estuvo en s i tuación de re
beldía durante todo el proceso. 

Fallo: Que estimando solo en par
te la demanda deducida por el Pro 
curador D . R a m ó n González Toral, 
en nombre y r ep resen tac ión de do
ñ a Josefa Merayo González , contra 
los demandados D.a Segunda Mera 
yo Gonzá lez , asistida de su esposo 
D . Isaac Mart ínez Macías, D. Pedro 
y D . Leandro Merayo González y 
D.a María de los Angeles Osorio So 
lis, debo declarar y declaro rescindí 
da la par t ic ión de los bienes que 
integran la herencia de D.a Sebastia
na Gonsá lez Prada, que realizó el 
contador partidor D.Pedro Barrios 
C a a m a ñ o , por haber perjudicado la 
cuota de legít ima estricta que en la 
herencia de dicha causante corres
ponde a su hija, actora en este plei
to,, D,a Josefa Merayo González, pro 
ced iéndose , en consecuencia, a efec
tuar una nueva p a r t i c i ó n de 
tales bienes; condenando a los de
mandados a estar y pasar por tal 
declarac ión y absolviéndoles libre
mente de las restantes peticiones 
que en la súpl ica de la demanda se 
interesan; todo ello, sin hacer espe
cia! pronunciamiento sobre costas 
causadas en la sus tanc iac ión de este 
procedimiento. Así por esta m i sen
tencia, que se notificará a los de
mandados rebeldes en la forma que 
determina el a r t í c u l o 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil , si, den
tro de tercero día, no se pidiera su 
notificación personal, definitivamen 
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel Alvarez Diaz.—Ru
bricado. 

Y para su publ icación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de notificación a los de 
mandados rebeldes, expido este tes 
t imonio en Ponferrada a ventiocho 
de Agosto de mi l novecientos cin
cuenta y siete —Fidel Gómez.—Visto 
bueno: El Juez de 1.a Instancia, Ma
nuel Alvarez Diaz. 
3640 N ú m . 1.042 —278,25 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del núm 

ro dos de los de esta ciudad d 
León, por providencia de esta fech 
d ic táda en el juicio de faltas núm 
ro 174 de 1957. por el hecho I 
hurto a la Renfe, aco rdó señalar par 
la cebrac ión del correspondiente 
ció de faltas el p róx imo día catorc 
del mes de Octubre de mi l novecien6 
tos cincuenta y siete, a las oncehoras 
en la Sala Audiencia de este JuZna' 
do Municipal , sita en Fernando de 
Castro, 16, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y teS. 
tigos para que comparezcan a cele" 
brar dicho ju ic io , debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas 
de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las parles y testigos 
que de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo seles 
i m p o n d r á la multa hasta 100 pese
tas, conforme dispone el artículo 966 
d é l a Ley de Enjukiamiento crimi
nal, pudiendo los acusados que re
sidan fuera de este municipio dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en 
el acto de ju ic io las pruebas de des
cargo que tengan, conforme a lo dis
puesto en el ar t ículo 970 de la referi 
da Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a la 
denunciada Avelina Fuertes Gonzá
lez, hija de Avelino y de Celedonia, 
nacida en Vega de Infanzones en 19 
de Julio de 1933, vecina que fué de 
León, cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmó y sello la presen̂  
te en León, a dieciocho de Septiem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
siete.—El Secretario, A. Chicote. 

3742 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

C m í d a i de Regantes del Canal del 
Cercado de Nadara de la Tercia 
Se convoca a Junta General de 

regantes y usuarios para el día 27 
de Octubre próx imo, a las tres de la 
tarde en primera convocatoria y a 
las cuatro en segunda, en el local de 
la Casa Escuela, para tratar asuntos 
seña lados en las Ordenanzas para 
esta Junta, o sea, tratar de la me
moria anual, presupuesto de ingreso8 
y gastos para el a ñ o próximo, distri
buc ión de riego en el año w™16-
y examen de las cuentas del ano 
anterior, que ha de presentar el MD-
dicato, y ruegos y preguntas, _ 

Poladura de la Tercia a 18 de bep-
tiembre de 1957.-El Presidente,^ 
mesio Diez. in nn nfsis 3795 N ú m . 1.046.-49,90 ptas> 

L E O N 
Imprenta t U la Diputación 
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